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RADICACION : 2016-0037-9

,

INFORME SECRETARIAL. Villa vicen cio, 13 de marzo de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGApO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Eri atención al memorial que antecede, por secretaría ofíciese al Instituto

- Nacional de A1edicina Legal y Ciencias Forenses indicándole que el estudio

requerido corresponde él ordenado mediante auto calendado e126 de julio de

_2016, el cual me permito transcribir así:

HDecr~tese la práctica del examen de AON a las siguientes personas: al

,niño WILuAM ALEJANDRO MORENO Ruíz, a la señora-GETSIMANY ALEJANDRA

Ruíz TRILLERASy al presunto padre señor JORGE WILUAM MORENO SEGOVIA."
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